
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: P. 40-2022 
 
Por Secretaría, ofíciese al Archivo Central, para que informe si en esas 
dependencias, esto es, en todas sus bodegas, y a nombre de este 
Juzgado se encuentran los expedientes contentivos de los procesos de 
sucesión de: (i) Luis Alfonso Collazos con adjudicación a Clara Luisa 
Collazos Dávila, Fernando Collazos Dávila y Rosa Dávila Vda. de 
Collazos, con sentencia de 31 de agosto de 1962; (ii) de Rosa o Rosario 
Dávila Vda. de Collazos con adjudicación a Amparo Bernal de Serrano, 
con sentencia de 10 de diciembre de 1969. 
 
En caso de respuesta afirmativa, remítanse inmediatamente los 
plenarios a esta sede judicial. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá D.C.,   _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
______ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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